
 
 
 

RESOLUCION No 019-2000     
 
El Consejo Universitario de la Universidad  Centroccidental “Lisandro Alvarado", 
en Sesión No. 1173, Ordinaria, celebrada el día doce (12) de abril del 2000, en 
uso de las Atribuciones que le confieren la Ley de Universidades y el Reglamento 
de la Universidad Centroccidental “Lisandro Alvarado”, 
  

CONSIDERANDO 
  
Que, como parte de las política curricular de la Universidad se incluyó la 
asignatura Desarrollo de Habilidades del Pensamiento (DHP) en el pensum del 
programa de Enfermería, 
 
 

CONSIDERANDO 
  
Que, consecuencia de los ajustes curriculares derivados del anterior 
Considerando, la asignatura Orientación Integral fue sustituida en su ubicación por 
DHP, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
Que, existe una cohorte del programa de Enfermería que debe cursar esta 
asignatura para cumplir con el Pensum de la carrera,  
 
   

RESUELVE 
 
Inclusión de la asignatura Orientación Integral , en el IV semestre del Programa de 
Enfermería, a partir del mes de abril del 2000.  
 
 
 
 
Dado, sellado y firmado en la Sala de Sesiones del Consejo Universitario de la 
Universidad Centroccidental "Lisandro Alvarado", en su Sesión No. 1173, 
Ordinaria, celebrada el día doce (12) de abril del dos mil . 
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